Licitación Pública TSJDF/   /2000 “Mantenimiento al Hardware de Equipos de Cómputo”

 “Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Hardware de Equipos de Cómputo Personales (Pc’s), Laptops e Impresoras; Equipos Servidores y UPS y Correctivo a Equipos No Breaks.

ANEXOS “C”
ANEXO "C"

PARTIDA NUMERO UNO (PC’S, IMPRESORAS, PLOTTER, ESCÁNER, DUPLICADOR)
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
CONSIDERACIONES GENERALES

1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- DEBERÁ PROPORCIONARSE, “EN SITIO”, TAL COMO SE SOLICITA EN LOS ANEXOS “A” Y “B”.
1.1 PARA LAS COMPUTADORAS.

· LIMPIEZA EXTERNA.- LIMPIAR CON LÍQUIDO ESPECIAL LAS CUBIERTAS DEL “CPU”, DEL MONITOR Y DEL TECLADO

· LIMPIEZA INTERNA.- LIMPIAR Y ASPIRAR EL POLVO ACUMULADO EN EL INTERIOR DE LA CUBIERTA DEL “CPU” INCLUYENDO EL VENTILADOR DE LA FUENTE,  LAS UNIDADES LECTORAS DE DISQUETES Y DE CD, LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE LIQUIDO LIMPIADOR ANTIESTÁTICO DE ALTA PRECISIÓN EN LOS DISPOSITIVOS DE CONTACTO ELÉCTRICO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS.

1.2 PARA LAS IMPRESORAS DE MATRIZ.

· LIMPIEZA EXTERNA.- LIMPIAR CON LÍQUIDO ESPECIAL, LA CUBIERTA DE LA IMPRESORA.

· LIMPIEZA INTERNA.- LIMPIAR Y ASPIRAR EL POLVO ACUMULADO EN EL INTERIOR DE LA CUBIERTA DE LA IMPRESORA INCLUYENDO EL MOTOR, BARRA GUIA DEL CARRO Y ENGRANES, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE LIQUIDO LÍMPIADOR ANTIESTÁTICO DE ALTA PRECISIÓN EN LOS DISPOSITIVOS DE CONTACTO ELÉCTRICO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS.

1.3 PARA LAS IMPRESORAS LÁSER Y PLOTTER

· LIMPIEZA EXTERNA.- LIMPIAR CON LÍQUIDO ESPECIAL, LA CUBIERTA DE LA IMPRESORA.

· LIMPIEZA INTERNA.- LIMPIAR Y ASPIRAR EL POLVO ACUMULADO EN EL INTERIOR DE LA CUBIERTA DE LA IMPRESORA INCLUYENDO EL TAMBOR, EL FUSOR Y ENGRANES, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE LÍQUIDO LÍMPIADOR ANTIESTÁTICO DE ALTA PRECISIÓN EN LOS DISPOSITIVOS DE CONTACTO ELÉCTRICO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS.

1.4 PARA SCANNER, EQUIPO DUPLICADOR DE CD’S

· LIMPIEZA EXTERNA.- LIMPIAR CON LÍQUIDO ESPECIAL LAS CUBIERTAS DE LOS EQUIPOS

· LIMPIEZA INTERNA.- LIMPIAR Y ASPIRAR EL POLVO ACUMULADO EN EL INTERIOR DE LA CUBIERTA DE LOS EQUIPOS INCLUYENDO EL VENTILADOR DE LA FUENTE, LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE LIQUIDO LIMPIADOR ANTIESTÁTICO DE ALTA PRECISIÓN EN LOS DISPOSITIVOS DE CONTACTO ELÉCTRICO DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS.

2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO.- 

ESTE TIPO DE SERVICIO SE LLEVARÁ A CABO PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA; YA SEA QUE EL PROVEEDOR LO DETECTE O LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA LO SOLICITE. PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR LO DETECTE, LO DEBERÁ DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA ACOMPAÑANDO EL DIAGNÓSTICO CORRESPONDIENTE.

· EL “PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ REPARAR LOS EQUIPOS DAÑADOS EN UN LAPSO NO MAYOR A 6 (SEIS) HORAS. EN CASO DE QUE NO PUEDA CORREGIR LA FALLA DENTRO DE ESTE TÉRMINO, SE OBLIGA A PROPORCIONAR, EN UN PLAZO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS Y SIN CARGO ADICIONAL, UN EQUIPO DE SOPORTE SIMILAR AL DAÑADO, IDENTIFICÁNDOLO PARA SU POSTERIOR RETIRO, DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN EL REPORTE DE SERVICIO RESPECTIVO.
· INDEPENDIENTEMENTE DEL PERSONAL QUE DEDIQUE PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ ASIGNAR MÍNIMO 4 PERSONAS RESIDENTES EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA EXPERIENCIA, PARA LA ATENCIÓN INMEDIATA DE LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. EL HORARIO DE LABORES PARA EL REFERIDO PERSONAL, SERÁ DE LAS 8:30 A LAS 18:00 HORAS EN DIAS HÁBILES.

· CUANDO EL TRIBUNAL REQUIERA UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ENTRE LAS 8:30 Y LAS 18:00 HORAS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ ATENDERLO EL MISMO DIA EN QUE SE SOLICITE Y CUANDO SE REQUIERA DESPUÉS DE LAS 18:00 HORAS, SE ATENDERÁ AL SIGUIENTE DIA HÁBIL

· PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS CONSIDERADOS, INCLUIR TODAS LAS REFACCIONES CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO “A”. LAS REFACCIONES QUE SE UTILICEN, DEBEN SER NUEVAS Y ORIGINALES, NO RECICLADAS, EN CASO DE NO EXISTIR EN EL MERCADO, SE PODRÁN UTILIZAR REFACCIONES NUEVAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES O SUPERIORES, NO RECICLADAS.
· SE DEBERÁN GARANTIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO POR UN PERIODO DE 90 DÍAS POSTERIORES AL SERVICIO BRINDADO

· LOS REPORTES QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO PROPORCIONE PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEBEN INCLUIR ENTRE OTROS DATOS, LOS SIGUIENTES, LOS CUALES TAMBIÉN DEBERÁN ENTREGARSE EN MEDIO MAGNÉTICO:

TIPO DE SERVICIO

NÚMERO DEL REPORTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (MANTENIMIENTO CORRECTIVO)

NÚMERO DE REPORTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO

NOMBRE DEL AREA  A LA QUE SE BRINDA EL SERVICIO (SALA, JUZGADO, AREA)

TIPO DE EQUIPO MARCA Y MODELO

NÚMERO DE SERIE DEL EQUIPO

NÚMERO DE INVENTARIO DEL EQUIPO

DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL SERVICIO REALIZADO

DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA Y SE ENTREGA EL EQUIPO

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL USUARIO DEL EQUIPO AL QUE SE LE BRINDA EL SERVICIO

FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZA EL SERVICIO

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO QUE ATIENDE EL SERVICIO

EL REPORTE DEBERÁ CONTENER EL SELLO DEL ÁREA O RELOJ CHECADOR Y EN CASO DE NO CONTAR CON SELLO O RELOJ CHECADOR FIRMA CON LA LEYENDA DE QUE NO TIENE SELLO.

LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO DEBERAN ESTAR MENCIONADOS EN EL REPORTE DE SERVICIO

· EN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ  ENTREGAR, EN LA DIRECCIÓN DE INFORMATICA LOS ACCESORIOS Y LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO, ASENTÁNDOLO EN EL REPORTE RESPECTIVO.
· PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DE SERVICIO, DEBERÁ PRESENTAR EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE A LA OFERTA ECONÓMICA UNA RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES REFACCIONES CON SUS COSTOS ASOCIADOS (COSTO UNITARIO, MANO DE OBRA, IVA Y TOTAL), PARA LOS EQUIPOS DE ACUERDO AL ANEXO “A”.

	CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS A REALIZAR EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

	PC’S, LAPTOPS, IMPRESORAS:

	Antes de iniciar el mantenimiento se realizará en presencia del usuario una revisión general del equipo para comprobar que está funcionando correctamente.

	Verificación de la configuración básica que marca el Setup, las configuraciones de conexión a la red, internet y/o correo electrónico antes y después de realizar el servicio.

	Limpieza general en la fuente de poder, tarjeta principal (mother board) , tarjeta de video, controladoras de disco, y demás tarjetas que pueda contener.

	Limpieza y lubricación de partes mecánicas, cabezas de lectura escritura del floppy.

	Revisión de lectura/escritura en flopyys y discos duros con software de diagnóstico.

	Medición de voltajes de la fuente de poder de acuerdo a los niveles indicados por el fabricante.

	Limpieza y revisión de pines y conectores de puertos (Serial, paralelo, video, teclado y mouse).

	Revisión de la funciones básicas del BIOS con software de diagnóstico.

	Ejecución de rutinas básicas de pruebas al sistema en su conjunto con software de diagnóstico, para verificar video, memoria, unidades de disco, puertos paralelos, seriales y floppy.

	UNIDADES DE DISCO

	Revisión General del disco duro (Pistas de Grabación) con software de diagnóstico. 

	Limpieza de conectores de cable plano.

	Limpieza a la tarjeta controladora.

	TECLADO Y MOUSE

	Revisión de resortes y soportes mecánicos de las teclas.

	Limpieza de las hojas de membranas.

	Revisión del funcionamiento de las teclas con software de diagnóstico.

	Limpieza interna del mouse.

	Revisión de la velocidad de respuesta y resolución por medio del software de diagnóstico.

	MONITOR

	Revisión y limpieza del conector.

	Revisión de falsos contactos en el cable de video y conectores.

	Ajuste del foco de imagen, centrado vertical y horizontal, ajuste de sincronía vertical y horizontal, ajuste de intensidad y pureza de colores básicos por medio de programas y patrones de imágenes.

	GABINETES

	Limpieza de superficie exterior e interior.

	IMPRESORAS DE MATRIZ Y DE IMPACTO

	Antes de iniciar el mantenimiento se realizará en presencia del usuario una revisión general del equipo para comprobar que está funcionando correctamente.

	Limpieza general por aspiración de las partes mecánicas (avance de cabezas de impresión y papel, tarjeta y fuente de poder)

	Limpieza de partes mecánicas de posición de cabeza y sensores de papel.

	Revisión y limpieza de engranes tractores y bandas.

	Limpieza y revisión de pines de conectores del puerto serial y paralelo.

	Revisión de las funciones básicas con software de diagnóstico.

	Realizar las auto pruebas de la impresora contenidas en la memoria de la misma y verificar la comunicación entre CPU e Impresora.

	IMPRESORAS LÁSER

	Antes de iniciar el mantenimiento se realizará en presencia del usuario una revisión general del equipo para comprobar que está funcionando correctamente.

	Limpieza general por aspiración de las partes mecánicas de avance de papel, dosificador de toner, mecanismo de drum, tarjeta de CPU, Red y fuente de poder.

	Limpieza de sensores de papel, charolas, cubiertas y panel de control.

	Limpieza y revisión de rodillos.

	Limpieza y revisión de pines de conectores del puerto serial, red, USB y paralelo.

	Revisión de las funciones básicas con software de diagnóstico.

	Realizar las auto pruebas de la impresora contenidas en la memoria de la misma y verificar la comunicación entre CPU e Impresora.

	IMPRESORAS DE INYECCIÓN DE TINTA Y PLOTTERS

	Antes de iniciar el mantenimiento se realizará en presencia del usuario una revisión general del equipo para comprobar que está funcionando correctamente.

	Limpieza general de las partes mecánicas de avance de papel, contenedor de residuos de tinta, mecanismo de cabezales, tarjeta CPU y fuente de poder.

	Limpieza de sensores de papel, charolas, cubiertas y panel de control.

	Limpieza y revisión de rodillos de arrastre de papel.

	Limpieza y revisión de pines de conectores del puerto serial, red, USB y paralelo.

	Realizar las auto pruebas de la impresora contenidas en la memoria de la misma y verificar la comunicación entre CPU e Impresora.


NOTA:

Únicamente correr los software de diagnósticos, sin reparar.
Presentar los resultados de los diagnósticos por área y equipo a la Dirección de Informática en el mismo día de su diagnóstico.
(ANEXO "C")
PARTIDA NUMERO DOS: EQUIPOS DE ENERGÍA ININTERRUMPIBLE UPS MAYORES A 3KVA'S
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- SE REALIZARÁN TRES SERVICIOS POR EQUIPO AL AÑO, QUE CONSISTIRÁ EN:

· LIMPIEZA DEL GABINETE DE LOS UPS

· ASPIRADO DE POLVO DEL INTERIOR DE LOS EQUIPOS.

· AJUSTE Y CALIBRACIÓN DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS. 

· ADICIONALMENTE PARA EL UPS DINÁMICO, MARCA ASTRONIC, SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES SERVICIOS, MISMOS QUE SE PROPORCIONARÁN EN LOS MESES DE MAYO, SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE:
· CALIBRACIÓN Y BALANCEO DE LA UNIDAD DE CONTINUIDAD

· SERVICIO GENERAL DE LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN.

· SERVICIO GENERAL AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO: (LIMPIEZA DE RADIADOR, CAMBIO DE ANTICONGELANTE, REVISIÓN Y/O CAMBIO DE LA BOMBA PARA EL AGUA, ETC.)

· REPARACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE FUGA.

· MANTENER LOS NIVELES DE ACEITE, AGUA Y COMBUSTIBLE (CAPACIDAD DE 100 LTS. APROXIMADAMENTE) AL 100 POR CIENTO. 

· AFINACIÓN DEL MOTOR QUE INCLUYE CAMBIO DE ACEITE Y DE FILTROS.
· CAMBIO Y AJUSTE DE BANDAS.

· LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE.

· CAMBIO DE RELEVADORES Y CONTACTORES EN EL CUADRO DE CONTROL.
· SE DEBERÁ DE ENTREGAR POR CADA SERVICIO PREVENTIVO Y POR CADA UPS, UN REPORTE CONTENIENDO ENTRE OTROS:
· LECTURAS DE ENTRADA/SALIDA DE VOLTAJE.
· REPORTE DE LOS EVENTOS REGISTRADOS EN EL EQUIPO.
· DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL EQUIPO, INCLUYENDO RECOMENDACIONES.
MANTENIMIENTO CORRECTIVO.- 
ESTE TIPO DE SERVICIO SE LLEVARÁ A CABO PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA; YA SEA QUE EL PROVEEDOR LO DETECTE O LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA LO SOLICITE. PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR LO DETECTE, LO DEBERÁ DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA ACOMPAÑANDO EL DIAGNÓSTICO CORRESPONDIENTE.

· EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERÁ PROPORCIONAR LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Y NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SOLICITADOS POR EL TRIBUNAL.

· CONSISTE EN LA REPARACIÓN DE CUALQUIER FALLA EN LOS EQUIPOS, INCLUYE BANCOS DE BATERÍAS.

· EL HORARIO DE ATENCIÓN SERÁ, EN DÍAS HÁBILES, DE LAS 07:00 A LAS 21:00 HORAS.

· EL TIEMPO DE RESPUESTA NO DEBERÁ EXCEDER DE UNA HORA.

· EL TIEMPO DE REPARACIÓN SERÁ COMO MÁXIMO DE CUATRO HORAS, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE REQUIERA EL SERVICIO. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN LAPSO MAYOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERA PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL, UN EQUIPO DE RESPALDO EQUIVALENTE AL DAÑADO, CON LA CAPACIDAD PARA SOPORTAR LA DEMANDA DE ENERGÍA REGULADA E ININTERRUMPIBLE DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO, HASTA EN TANTO SOLUCIONA EL PROBLEMA.

· PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS CONSIDERADOS, INCLUIR TODAS LAS REFACCIONES CONFORME A LO REQUERIDO EN EL ANEXO “A”. LAS REFACCIONES QUE SE UTILICEN, DEBEN SER NUEVAS Y ORIGINALES, NO RECICLADAS, EN CASO DE NO EXISTIR EN EL MERCADO, SE PODRÁN UTILIZAR REFACCIONES NUEVAS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES O SUPERIORES, NO RECICLADAS.
· SE DEBERÁN GARANTIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO POR UN PERIODO DE 90 DÍAS POSTERIORES AL SERVICIO BRINDADO

· LOS REPORTES QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO PROPORCIONE PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEBEN INCLUIR ENTRE OTROS DATOS, LOS SIGUIENTES:

· TIPO DE SERVICIO

· NÚMERO DEL REPORTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (MANTENIMIENTO CORRECTIVO)

· NÚMERO DE REPORTE DEL “PRESTADOR DEL SERVICIO”
· NOMBRE DEL AREA  A LA QUE SE BRINDA EL SERVICIO (SALA, JUZGADO, DIRECCIÓN)

· TIPO DE EQUIPO MARCA Y MODELO

· NÚMERO DE SERIE DEL EQUIPO

· NÚMERO DE INVENTARIO DEL EQUIPO

· DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL SERVICIO REALIZADO

· DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA Y SE ENTREGA EL EQUIPO

· NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL USUARIO DEL EQUIPO AL QUE SE LE BRINDA EL SERVICIO

· FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZA EL SERVICIO

· NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO QUE ATIENDE EL SERVICIO

· EL REPORTE DEBERÁ CONTENER EL SELLO DEL ÁREA O RELOJ CHECADOR Y EN CASO DE NO CONTAR CON SELLO O RELOJ CHECADOR FIRMA CON LA LEYENDA DE QUE NO TIENE SELLO.

· LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO DEBERAN ESTAR MENCIONADOS EN EL REPORTE DE SERVICIO

· EN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ  ENTREGAR, EN LA DIRECCIÓN DE INFORMATICA LOS ACCESORIOS Y LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO 
· PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DE SERVICO, DEBERÁ PRESENTAR EN EL SOBRE CORRESPONDIENTE A LA OFERTA ECONÓMICA UNA RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES REFACCIONES CON SUS COSTOS ASOCIADOS (COSTO UNITARIO, MANO DE OBRA, IVA Y TOTAL), PARA LOS EQUIPOS DE ACUERDO AL ANEXO “A”.
NOTA: EN CASO DE QUE COMO PRODUCTO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SE HAYAN SUSTITUIDO BANCOS DE BATERÍAS, ESTAS POR SER DE UN MATERIAL TÓXICO, DEBERÁN SER RETIRADAS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PREVIA MENCIÓN EN EL REPORTE DE SERVICIO.
( ANEXO "C" )
PARTIDA NUMERO TRES (NO BREAK’S)

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

EL MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS NO-BREAK SE REALIZARÁ POR EVENTO Y A PETICIÓN EXPRESA DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.- CONSISTE EN LA REPARACIÓN DE CUALQUIER FALLA EN LOS EQUIPOS.

· EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERÁ PROPORCIONAR LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Y NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SOLICITADOS POR EL TRIBUNAL.

· EL HORARIO DE ATENCIÓN SERÁ, EN DÍAS HÁBILES, DE LAS 09:00 A LAS 18:00 HORAS.

· EL TIEMPO DE RESPUESTA NO DEBERÁ EXCEDER DE DOS HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA SOLICITUD DE SERVICIO.

· EL TIEMPO DE REPARACIÓN SERÁ COMO MÁXIMO DE VEINTICUATRO HORAS, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE REQUIERA EL SERVICIO. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN LAPSO MAYOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A PROPORCIONAR SIN COSTO ADICIONAL PARA EL TRIBUNAL, UN EQUIPO DE RESPALDO CON CARACTERÍSTICAS SIMILARES AL DAÑADO, CON LA CAPACIDAD DE RESPALDO PARA SOPORTAR LA DEMANDA DE ENERGÍA REGULADA E ININTERRUMPIBLE DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO, HASTA EN TANTO SOLUCIONA EL PROBLEMA.

LOS REPORTES QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO PROPORCIONE PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEBEN INCLUIR ENTRE OTROS DATOS, LOS SIGUIENTES, LOS CUALES TAMBIÉN DEBERÁN ENTREGARSE EN MEDIO MAGNÉTICO:
TIPO DE SERVICIO

NÚMERO DEL REPORTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (MANTENIMIENTO CORRECTIVO)

NÚMERO DE REPORTE DEL “PRESTADOR DEL SERVICIO”

NOMBRE DEL AREA  A LA QUE SE BRINDA EL SERVICIO (SALA, JUZGADO, AREA)

TIPO DE EQUIPO MARCA Y MODELO

NÚMERO DE SERIE DEL EQUIPO

NÚMERO DE INVENTARIO DEL EQUIPO

DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL SERVICIO REALIZADO

DESCRIPCIÓN CLARA Y SUCINTA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA Y SE ENTREGA EL EQUIPO

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL USUARIO DEL EQUIPO AL QUE SE LE BRINDA EL SERVICIO

FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZA EL SERVICIO

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO QUE ATIENDE EL SERVICIO

EL REPORTE DEBERÁ CONTENER EL SELLO DEL ÁREA O RELOJ CHECADOR Y EN CASO DE NO CONTAR CON SELLO O RELOJ CHECADOR FIRMA CON LA LEYENDA DE QUE NO TIENE SELLO.

LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO DEBERAN ESTAR MENCIONADOS EN EL REPORTE DE SERVICIO

EN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ  ENTREGAR, EN LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA LOS ACCESORIOS Y LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE HAYA SUSTITUIDO 

· PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EL PRESTADOR DE SERVICIO, DEBERÁ PRESENTAR UNA RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS DE ACUERDO AL ANEXO “A”.

NOTA: EN CASO DE QUE COMO PRODUCTO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SE HAYAN SUSTITUIDO BANCOS DE BATERÍAS, ESTAS POR SER DE UN MATERIAL TÓXICO, DEBERÁN SER RETIRADAS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PREVIA MENCIÓN EN EL REPORTE DE SERVICIO.
ANEXO "C"

PARTIDA NUMERO CUATRO (SERVIDORES)

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MISMAS QUE EL OFERTANTE DEBE DE ACTUALIZAR CON RESPECTO A EL TIPO DE SERVICIO.
	NIVEL DE SERVICIO
	ORO
	PLATA

	Horario para solicitar el servicio (Vía Telefónica)
	7 x24
	5 x 12 (L-V, 8-20 hrs.)

	Horario para recibir soporte Técnico telefónico
	7 x24
	5 x 12 (L-V, 8-20 hrs.

	
	(T respuesta 1 hr.)
	T respuesta 1 hr.)

	Horario de atención en Sitio para el Hardware
	5 x 12
	5 x 9

	
	(L-V, 8-20 hrs.
	(L-V, 9-18 hrs.

	
	T respuesta. 4 hrs.)
	T respuesta 4 hrs.)

	Suministro de refacciones en Sitio.
	En el mismo
	Al siguiente

	
	día hábil (5 x 12)
	día hábil (5 x 9)

	Ampliación del Horario de Cobertura y del Tiempo de Respuesta
	
	

	Para solicitar el servicio y recibir soporte Técnico Telefónico en 7 x 24
	Ya cubierto
	N/A

	Para recibir soporte Técnico en Sitio en HW 7 x 24
	(ORO 7 x 24),
	N/A

	
	T respuesta. 4 hrs. 
	

	Para suministro de Refacciones en Sitio en 7 x 24
	(ORO 7 x 24).
	

	
	(en el mismo día) 
	N/A

	Para suministro de Refacciones en Sitio en 5 x 24 (L-V)
	N/A
	Al siguiente día

	
	
	hábil (5 x 9)

	 Mantenimientos Preventivos
	
	

	 En Sitio
	Se incluye dos por equipo
	Se incluye dos por equipo

	 Servicios de Soporte de Cuenta
	
	

	 Diagnósticos remotos vía módem (conmutado)
	Incluido
	Incluido

	 Escalación al Grupo de soporte de Misión Critica
	Incluido
	No incluido

	 Instalación de FCO's (Field Change Order)
	Incluido
	Incluido

	 Registro en el programa de Integración de Proveedores SunVIP
	N/A
	No incluido y N/D

	 Asignación de un Líder Técnico para el manejo de cuenta (ATL: Account Technical Leader)

	N/A
	No incluido

	 Horario de Cobertura v Tiempo de Respuesta (HW v SW)

	
	

	 Reuniones en Sitio para revisión y planeación de los servicios de soporte de cuenta.

	N/A
	No incluido

	 Herramientas de Soporte vía WEB

	
	

	 Acceso a la Base de Datos de conocimiento de Sun (Sunsolve)

	Incluido
	Incluido

	 Acceso al Boletín Informativo de Sun (Infoexpress)
	Incluido
	Incluido

	 Acceso al Boletín Informativo de comunicaciones tempranas de Sun (EarlyNotifier)

	Incluido
	Incluido

	Actualizaciones de software y comunicación con el Centro de Soporte en línea de Sun USA (On Line Support Center) (Vía WEB)


	
	

	Acceso a las actualizaciones del Sistema Operativo  (Solaris),


	Incluido
	Incluido

	Acceso a las actualizaciones del Software adicional contratado (SW Incorporado).


	Incluido
	Incluido

	Acceso a los Parches del SW del Sistema Operativo e Incorporado


	Incluido
	Incluido
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